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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL ... 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alam eda Oodor Manuel Enrique ArauJo, #5500, San Salvado r, viern es 01 de diciembre de 2017. ORDEN No.: OC/LG/0402/0007 /2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

INVERSIO'l'\TESV SUMINISTROS PC, S.A. DE C.V. 0614-110416-107-8 

LÍNEA: 
0402 PR-SIS/IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN 

SOCIAL 
CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

i CÓDIGO 
UNIDAD DE 

1 

MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 
No. CÓDIGO ONU 1 PRESUPUESTA CANTI DAD DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

i RIO 
MEDIDA PAfS DE ORIGEN :(CON IVAI (CON IVA} 

RASTRILLO AGRÍCOLA CON PÚAS DE 22 DI ÉNTES M ETÁLICOS FIRMES 

1 27110000 28 UNIDAD 
PARA REMOVER O COLOCAR LA TIERRA O ARRASTRAR LOS DESECHOS. 

TRUPER /MÉXICO $ $ S4118 
LOS DIENTES CON FORMA CURVA Y CON MANGO DE MADERA, CON 48 

4.8S 13S.80 

PULGADAS DE ANCHO Y 18 PULGADAS. 

MANGUERA REFORZADA PARA JARDIN, DE !ó PULGADA DE DIAMETRO, 

2 13100000 S4106 10 UNIDAD 
DE lOD METROS DE LONGITUD CON ROSCA MACHO Y HEMBRA EN SUS 

EXTREMOS, 3 CAPAS Y PRESION MÁXIMA DE REVENTAMIENTO 16 
TRUPER/ MÉXICO $ 32.SO $ 32S.OO 

KILOGRAM OS, CENTIM ETROS CUADRADOS. 

MANGUERA REFORZADA PARA JARDIN, DE !ó PULGADA DE DIAMETRO, 

3 13100000 S4106 4 UNIDAD 
UNIDAD DE 25 METROS DE LONGITUD CON ROSCA MACHO Y HEMBRA 

EN SUS EXTREMOS, 3 CAPAS Y PRESION MÁXIMA DE REVENTAMI ENTO 
TRUPER /MÉXICO $ 20.50 $ 82.00 

16 KILOGRAMOS, CENTIMETROS CUADRADOS. 

4 301DOOOO S4112 4000 UNIDAD 
TORNILLO GOLOSO, CABEZA HEXAGONAL CON PUNTA BROCA 3/16 

FIERO/ MÉXICO $ O.OS $ 200.00 
POR 1 Y, PULGADA. 

5 271100DO S4118 6 UNIDAD 
DISCO PARA CORTAR METAL DE 7 PULGADAS, CORTE DE METAL, ÓXICO 

DE ALUMINIO, DIAMETRO INTERNO DE 1 PULGADA. 
TRUPER /MÉXICO $ l.2S $ 7.SO 

6 271100DO UNIDAD 
DISCO PARA CORTAR METAL DE 9 PULGADAS, CORTE DE METAL, 

TRUPER /MÉXICO $ $ S4118 6 
ÓXICO DE ALUMINIO, DIAMETRO INTERNO DE7/8 PU LGADA. 

1.95 ll.7D 

' 

GARANTÍA: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DEFECTOS DE FÁBRICA. 

MONTO TOTAL (CO N IVA INCLU IDO ) $ 762.00 

M O N TO TOTAL EN LET RAS: SETECI EN TOS SESEN T A Y DOS 00/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES VARIOS Y OTROS, LOS CUÁLES SERV_IRÁN PARA LA SOLICITUD CÓDIGO: 
LG/0402/0019-0020/2017 

IM PLEMENTA CIÓN DE HUERTOS COMUNITARIOS QUE CONTRIBUYA A L DESARROLLO DE LAS PERSO NAS A DULTAS (10-10-2017) 

MAYORES, QUE ATIENDE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN DE ADULTO MAYOR, EN 

EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA NUESTROS MAYORES DER ECHOS. 

RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA, 
RA/LG/(CC}(B)/0007 /2017_ 

CÓDIGO: 



CONDICIONES GENERALES 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 

ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA 

EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL 

PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

•LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL- CAlLE JOSÉ MARTÍ NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL - CALLE JOSÉ 

MARTÍ NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA D INCLUSIÓN SOCIAL/IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE INCtUSIÓN SOCIAL. 

JEFE UFI 

HECHO POR: L-1/ JAPH FO~lARJO AUTORIZADO POR lA OACI, PARA. UBRE GESTIÓN 2017 
REVISADO POR: / " 

REFERENCIA LG/OC/0402/0007 /2017 


